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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

18903 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Enseñanza Superior e Investigación Científica, por
la que se autorizan prolongaciones de estancias de inves-
tigadores extranjeros en régimen de año sabático en Espa-
ña, en el marco del Programa Sectorial de Promoción Gene-
ral del Conocimiento.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-

tigación de 15 de mayo de 1994 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio)

se hacía pública la convocatoria para la concesión de ayudas y subvenciones

para estancias de investigadores extranjeros en régimen de año sabático

en España, dentro del Programa Sectorial de Promoción General del Cono-

cimiento.

Al amparo del punto 4.2 del anexo I de la mencionada Resolución

de convocatoria, se ha recibido escrito de solicitud de prolongación de

estancia.

De conformidad con lo establecido en el punto 7.1 de las normas de

aplicación general de la Resolución mencionada, la Comisión de Selección

ha realizado la segunda fase del proceso de evaluación y selección.

Dicha Comisión, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias

y a la vista de los informes de la Agencia Nacional de Evaluación y Pros-

pectiva, ha acordado elevar al Director general de Enseñanza Superior

e Investigación Científica la propuesta de financiación de las prolonga-

ciones que figuran en el anexo.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la resolución de

convocatoria, he acordado:

Primero.—La concesión de las subvenciones relacionadas en el anexo

a los organismos que se señalan, destinadas a la financiación de las pro-

longaciones de estancias de profesores extranjeros en régimen de sabático

en centros de investigación españoles, por un importe total de 2.275.000

pesetas.

El gasto será imputado al crédito 18.07.781 del Programa 541A de

los Presupuestos Generales del Estado, desglosado en:

Anualidad 1999: 650.000 pesetas.

Anualidad 2000: 1.625.000 pesetas.

Total: 2.275.000 pesetas.

Los organismos perceptores de las subvenciones presentarán certifi-

cación que acredite que su importe se ha incorporado a su contabilidad,

en el plazo de un mes a contar desde su percibo.

La subvención quedará afecta a los fines para los que se otorga. De

su correcta utilización responderá el organismo perceptor, dentro de los

tres meses siguientes a la terminación de la estancia, de la siguiente forma:

Con certificación que la acredite, los organismos sujetos a rendición

de cuentas, al Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a ese requisito.

La justificación se realizará de acuerdo con el apartado 5.5 del anexo I

de la Resolución de 19 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»

de 10 de enero de 1998).

La presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en repo-

sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-

cido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-

nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por

la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 26 de agosto de 1999.—El Director general, Tomás García-Cuen-

ca Ariati.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, Perfeccionamiento y Movi-

lidad de Investigadores.

ANEXO

Dotación
mensual

—
Pesetas

1999
—

Pesetas

2000
—

Pesetas

Subvención
—

Pesetas
Referencia Invitado Receptor Fecha inicio Fecha final

Número
de

meses

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Centro: Instituto de Ciencia de Materiales de Madrid (ICMM)

SAB1995-0709P Volkov, Vladimir. Zaldo Luezas, Carlos Enrique. 1-12-1999 31- 5-2000 6 325.000 325.000 1.625.000 1.950.000

Universidad Autónoma de Madrid

Centro: Departamento de Física de Materiales

SAB1995-0719P Suchodki, Andrzej. Arizmendi López, Luis. 1-10-1999 31-10-1999 1 325.000 325.000 0 325.000

18904 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 1999, de la Secretaría
de Estado de Educación, Universidades, Investigación y
Desarrollo, de convocatoria del Programa de Cooperación
Franco-Español en Ciencias Sociales entre la Secretaría
de Estado de Educación, Universidades, Investigación y
Desarrollo (SEEUID) y el Centre National de la Recherche
Scientifique (CNRS).

La Secretaría de Estado de Educación, Universidades, Investigación

y Desarrollo (SEEUID) de España y el Centre National de la Recherche

Scientifique (CNRS) de Francia han acordado dar un nuevo impulso a

la cooperación en ciencias sociales entre los dos países, en función de

los convenios de cooperación cultural, científica y técnica que se vienen

suscribiendo entre ambos organismos, mediante la publicación de la pre-

sente convocatoria, cuyos objetivos son los siguientes:

1. Desarrollar la cooperación entre grupos de investigación españoles

y unidades de investigación ligadas al CNRS en temas prioritarios, selec-

cionados de común acuerdo, en el campo de las ciencias sociales y humanas.

2. Apoyar la formación de redes, tanto bilaterales como multilaterales,

con el propósito de incrementar los contactos entre investigadores que

conduzcan a la presentación de proyectos conjuntos en los programas

europeos.

3. Llevar a cabo una política conjunta de formación postdoctoral,

potenciando la participación de doctores recientes en los proyectos y acti-

vidades contempladas en el programa.


